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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53). _

Circular de la Dirección General de Aduana. de 3 de marzo de
1976. (<<Boletín Oficial del Estado.. número n).

Duodécimo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de ComercIO EX,tenor. dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

. ~

~ que comuniCO a V. 1. para su CQDocimientó y efectos. ~
DIOS ,:uarde a V. I. muchos años.-
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director géneral de

Comercio Extenor. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4077 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Comercial Da/ka de Ana M.
Zaragoza Pueyo» el régimen de triifico de perfecciona
miento activo para la irftportaóón de pieles. y la
e~tportaci6n deprendas de vestir de cuero natural.. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la' Empresa «Comercial oalu de Ana M.
Zaragoza Pueyo» solicitando el régimen de trafico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles y la exportación de
prendas de vestir de cuero natural, ~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico- de peñecciona·
miento activo a la firma «Comercial Balka de Aná M. Zaragoza
Pueyo», con domicilio en zamora, 99, Barcelona, DNI-40.9.57.158.
Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. Pieles de ovino acabadas, cunidas al cromo; posición
estadística 41.03.99.9.

2. Pieles de porcino acabadas, curtidas al cromo, posicióh
estadística 41.05.91:

Tercero:-Los 'productos de exportación serán: Prendas de vestir
de cuero natural (faldas, bIazers, pantalone:!!i y chaquetones),
posición estadística 42.03.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece' lo siguiente: Por cada
100 piescuadrados de las mercancías 1 ó 2, realmente contenidos
en las prendas de vestir que se exporten, se dataran en cuenta de·
admisión temporal, 103,09 pies cuadrados de dichas mercancias,_
respectivamente. ,

Como porcentaje de pérdidas se establece el 3 por' 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por ,la posición
estadística 41.09.00. .

El interesado queda obligado a' declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle;
por cada producto exportado, las comp<>6iciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificacíones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa·
mente importadas o que ·en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habtda cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar (calfu
landa el peso neto de la piel contenida en cada tipo o modelo de
prenda. para lo que se deducirá del total los cótTespondientes a
forros, entretelas, hilo de coser, bo"tones, hebillas, cremalleras y
demás aditamentos), púeda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las 'licencias o
Decretos.leyes de importación (salvo que acompañen a ~as mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de impórtación que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida-
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones Serán aquellos ,con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. Silo estima oportuno, autorizar.exportaciones a los
demás paises.

, Las exportaciones' realizadas a partes del territorio nacional
situadas. fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de' perfeCcionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo Pl\fl la transformación y exportación en el
sistema1fe admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
!976. . .

Octavo..-Deberán indicarse· en las correspondientes casillas,.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición. por, la Que se le otorgó el mismo. . .'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como' los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen,. fiscal .de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelari.a,
las exportaciones que se hayan efectuado desde el J8 de julio de
1985 hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estadol' podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licenci3 de exportación
yen la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
Qlazos comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». . .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que ,no e.sté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposicione~: '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 'de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estadol' número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
. General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen

cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y de,senvolvimiento de la present~ au[orizaciÓD.

Lo iju,e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años. '
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, ;Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4078 ORDEN di 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «,"-Ietalerías Finas Federico Ffrrer.
Sociedad AnónimaH, el régimen d~ tráfico de perfec
cionamiento 'activo para la importación de cinta de
aluminio aleado y la exportación de cápsulas -de
aluminio para tapones..

Ilmo. 'Sr.: Cumplidós los trámites reglamen!Brios en el expe
diente' promovido por la Empresa «Metalerias' Finas Federico
Ferrer, Sociedad Anónimal', solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento a~ivo para la importación de cinta de alwninio
aleado y la ex:po:qación de cápsulas de aluminio para tapones,

Este Ministerio, de -acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resueito:

Primero.-Se autoriza el régi~en_ de tráfico de perfecciona·
miento. activo a la firma «Metalerías Finas Federico Ferrer,
Sociedad Anón~m8», con domicilio en Sagrada Familia,. 6, Bada-
lona (Barcelona), y NIF A-08275321. . .

Segundo.-Las mercancias de importación son:

l .. Cinta de aluminio aleado presentada en rollos de 300, 400
ó 500 milímetros de anchura, calidad «Aleación 277., composi·
ción; 99,85 por lOO Al, 0,04/0.08 por lOO Si, 0,05/0,07 por lOO Fe.'.

•


